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ANEXO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
➢ Para determinar la ubicación y las características de la 

pasarela y sus barandas deberán realizarse consideraciones 
de diseño y cálculos estructurales que tengan en cuenta las 
crecidas y la corriente del río Uruguay, y la conveniencia de 
ubicarla a un lado u otro del terraplén y del puente-losa. Se 
admitirá su ubicación aguas abajo. 

 
➢ La referencia en la memoria, respecto a la bicisenda en la 

pasarela no debe tomarse en cuenta porque se trata de 
una pasarela peatonal. En esta propuesta de pasarela 
peatonal, el tránsito de bicicletas deberá realizarse por la 
calzada vehicular, junto con los automóviles, tal como hasta 
ahora.  

 
➢ Se deberán tomar como referencia de diseño para la 

pasarela peatonal los Lineamientos para infraestructura 
liviana en áreas protegidas disponibles en este enlace: 
https://accriouruguay.com/descargas/1243 

 

 


